
JXími. 4 Martes 9 de Enero de 18Í9. 8 cuartos.

Se suscribe á este periódico 
en su Redacción , establecida en 
la calle, de Vitoria iiúm. 3, ha
bitación núin. 6, á 4 rs. al mes, 
M pv,r trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

-------- «ale»-------

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de süscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

—OM

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g. ) y su augusta Real fa
milia continúan en la Córte úin novedad en su importante 
salud.

Circular.—Núm. 8.

Las justicias de esta provincia 
procederán á la captura de Manuel 
Bañera, y lo conducirán caso de ser 
habido á disposición del juez de 
primera instancia de Haro con 
toda seguridad. Burgos 5 de enero 
de 1849.—rFrancisco del Busto.

Otra.—Kúm. 9.

Subasta del Boletín oficial para el año de 4849.

En la ciudad de Burgos á cinco de noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y ocho, siendo las tres de la tarde, el se

ñor Gefe político D. Francisco del Busto dispuso se proce
diese á la apertura de la caja y pliegos de proposiciones á 
la subasta y remate para la impresión del Boletin oficial de 
esta provincia por todo el año próximo de mil ochocientos 
cuarenta y nueve, con sujeción á la Real orden de tres de 
setiembre de mil ochocientos cuarenta y seis ; cuya opera
ción se verificó á presencia del público con intervención del 
oficial de la sección de contabilidad y de mí el infrascrito 
Secretario en la forma siguiente :

PLIEGOS.

Número 4. o D. Sergio Villanueva, propuesta conforme 
á instrucción , ofrece á cinco mrs vn. por cada número ó 
ejemplar.

Número 2. Jiménez Hermanos, Vitoria, propuesta igual 
á la anterior, por cuatro mrs. vn. por cada ejemplar.

Número 3.° D. Cristóbal Juste y Olona, propuesta igual 
á la anterior, por tres mrs. vn. cada ejemplar.—Adjudica
da á su favor.

Número 4. ° Proposición anónima, la que no se tiene 
en cuenta por no estar conforme á instrucción.

Número 5. ° D. Raimundo Velez, proposición conforme 
á instrucción, ofrece á tres y medio mrs. por cada número 
ó ejemplar del Boletin.

f úmero 6. ° 1). Pascual Polo, propuesta no conforme 
á instrucción por lo que no se tuvo en cuenta.

Leídos todos los pliegos de que queda hecha mención an
te los proponentes que concurrieron, se adjudica la indica
da subasta á ]). Cristóbal Juste y Olona vecino de Tarazona 
de Aragón como mejor postor.—Francisco del Busto.—Juan 
B. Pacheco secretario.—El oficial interventor Mariano de la 
Garza.
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Nornlm.
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Arroya!. Fnbinii Alonso, H §
Burgos. Dofin Marín Jala de Orufia,
Id. 1), Simeón Jalón, ii „
Id. 1), Justo Machado 4 6 -4 6
Buiiicl. Manuel, Areos y eompaSero, 46
Celada ¡lo la torre. María limas. i
Ciadoncha. Solero Hernando, 4 í
Cogollos. Ensebio Ilcvílla, 6 6
l’randovincz. Donato Corleé. 3 «
Olmos de Alapucrca. Rosendo 1/ p z. ,4 6
Paramo. Salvador García. 44
Quintanaduofias. Manuel Pardo. 4 6
Bublacedo de arriba. Pedro Ñoñez.
Marmellar de abajo. Vicente Santa María González.
Sta. María del campo» Manuela Peerá.
Villangomez. Dámaso y Lucas Ausin. 4
Bevilla cabriada. Santiago García y compañeros.
Villandicgo Toribio Fernández; . 6
Villanucva Rioubicrna. Felipe González; 7
Villegas. Francisco Martínez. 1 6
Grijalba. José Perez. 5
Ontomin. Melchor y Rosendo Gómez. S
Quintanilla Valdeorva-r

neja. z Mateo Brabo. < 6
■*■ 11. ■»- «■* — 1' ■» - — - - - - -

TOTAL; - ®7 í 4 W

!>í ■ h te r.ri'A' T ■ ' ■ "i.ii Iraloracion de dichas especies.
- Ek. wnu

Por valor de las 97 lanceas 1 celemín d® tóa® á 4-8 n$.. S(W)
Por id. de i id. 9 id. de cebada á ‘20 rs.
Por id. de lo id. de Comuña á 2í rs. ae®

T®tf rafe-:. SÜMbs

Burgos 23 de agosto de 1847.—Es cepísv

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

E. M.—Scccittft teivmi.

Cs'mdw

Ln activa porsccaoiou que las plumeas de este eajer-iitK» 
lian hecho ti las gavilla* facciosas que iusti^das por fe 
enemigos ocultos del Gobierno de S. AL han intentado en 
vano turbar la tranquilidad do los paei’liws haüvitantes de 

lM't provincia, las repetidas derrotas que aquellas'’ha» s®* 
frido , han dado ya el apetecido mult*, Les pnehks sa 
fen libros do las vejaciones y tropelías de fe pwts 
no queda en toda olla mas que el reduwite uhmwi <Ac<fe- 
ico a catorce malhechores, que m el Esteáfiaute luíate® <te 
'osóoaderae, si ya no lo han verificado la w>y<w paute „ en 
leus antiguas guaridas ; los domas hasta setenta qee íle^ 
A reunir aquel oahooillaó ha a sucumbido e* fe awtóta 
¡délas columnas, ó snonouoWan <*> se te»
IgHle al ¡adulto que los emteodí cu mi tetnde de MM a®-

Sír anmtíniuní. _

tetrw. la ¡pnrstwmorsm qpw nttsttn pirnnqyiin nmqpmlte unto seo- 
te «te fe p$«ttiimbiHttffl«s Uta db* sen- mus liiiun (libradle feaál- 
íaMes, ayumttiimMBiitbis w wirahws llunintfeqpec dlvlkstqpv- 
iwms nni$ton®$ «mititrcgc gruís áí AL. cy Ite immitto íhmúi- 
wnmfcwmte cflme |pim«ttihi ái mu «sonqpdlismimmmvinituittudte 
fe U.¡s¡s ÍCadtas'Eltíntxihs„ ©imijfeyy dEtmnsdte suttemit- 
giiiiiM) íiiiJi <fc dhsLujlnür áí fe ^uteliumi hns qpeeliiain 
qmo&ril® m auroro®.. «áte®,, su® mmiíiur.® w cedialfe. Iíjss 
tMlietoraias d® (qpriiawiHBte Uimum unte tiritóte yeura ipnte^gsr 
(fedSwbumynte ¡rete w«iifeimiurfto,,til<uudl,, «isseltecceccmi 
®ífetjwifii„ ««un «H writafeb ¡itftótedte Un ipttzdfclla jp'ftYVMÁáít. 
|m<ídii<tiÍTÍí <dl ai|pr<tt«iflh) msuiltulh). WiiihsipirdlUtis Itótojpr^geh-- 
ttiidto jtn ¡it urii amtoiiiüiidl «ailailhs jy mriate adfemlimmWuá jpti- 
fe flfeiitiiifey- iniitj- ntwbqpftdhi ntolimm.Tftinllúmi(i(tifesg(.-r 
iinteife <te fe intente y o^mámhMistice dto ihm fímilfes qq¡#e 
Ito ttidMini e» ite áuiintte <ífe fe gmte ülute <wc $ee ec.cPMdiHii 
¡feíflflfe ái qpto ¡sfcjpifis&wteh ai fetutitwHlwcs^mifiuilldSi;,' 
iffitiiHiiwttifo bit ihnktdíililfcíillvmiincte ('<te SS .lía Ntess-- 
Wiqi Site. ¡j^. ®>. Qitófeb

1 ¡itííMiiíwiáfe 4te ihiijimtiti «siplidl áí W. tiilimirito A^gga^iüf^ 



tero á Atanoslo Trevino y Se'veriano Ortega todos tres he- 
clios prisioneros ei dia 1. ° del actual. Deseoso de secundar., 
en lo posible estos sentimientos generosos prorrogo ocho dias 
mas el indulto que debía espirar el'dia doce.

Confio que V. exigirá de sus administrados , la misma 
cooperación que yo le exijo en nombre de las leyes y en be
neficio de la humanidad ; pero tenga V. entendido y hágalo 
entenderá sus vecinos que los ocupadores de hombres , ca
ballos , armas y monturas de ios pocos que eluden la per
secución serán comprendidos en mi citado bando de 25 del 
anterior y juzgados con todo el rigor de las leyes ; al pa
so que será muy grato a mi corazón recompensar hasta don
de alcancen mis facultades los servicios positivos que cual
quiera vecino ó Alcalde preste á las tropas , á las autori
dades y á la tranquilidad de ¡a provincia. Conseguida que 
esta sea tan completa como se la deseo ardientemente vol
verá a! estado normal: quedándome á mí la satisfacción de 
habérsela restabkc do , y el grato deber de velar incesante
mente. por ella. Dios guarde á V. muchos años.—Burgos 
8 de enero de 1849.—Antonio Ros de Glano.—Sr alcalde 
constitucional de.....

ANUNCIOS;

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.—El dia dos de febrero próximo á las once de su. 
mañana se rematará en las Casas consistoriales de esta ca
pital la construcción y disfrute por cierto número de años 
de un mercado cubierto en la plaza de la Libertad y dos 
galerías también cubiertas, en la plaza del Mercado la una, 
y la otra en la nueva calle sobre la esgue.ba desde el puente 
de la calle de San Juan con salida á dicha plaza del Mer
cado.

Se hace saber al público para que las personas que quie
ran- ".teres-irse en dichas obras puedan hacer sus proposi
ciones en el dia de la subasta, advirtiendo que los planos, 
presupuestos y condiciones se hallarán mientras tanto de ma
nifiesto en la secretar a municipal desde las nueve de las 
mañanas hasta el anochecer. Burgos 3 de enero de 1849. 
—Timoteo Arnaiz.—P. A. 1). 1. Á. Pedro Maria Angulo, se
cretario.

ES dia 20 del corriente mes de 
enero se, sacará á remate en la Sa’a consistorial de la villa de 
Babón de Esgueba el servicio ordinario y estraordinario de 
bagages y carruages correspondientes á su cantón. Los Imi
tadores podrán acudir á dicha villa á la hora de las once de 
la mañana del espresado dia en que se verificará el remate.

Se hallan vacantes las escuelas 
de Vitoria en el partido de Belorado, y Valléjefa en el de 
Castrogeriz, dotada la primera en 500 rs. y retribuciones de 
jos niños, y la segunda en 30 fanegas de pan mediado po
los cargos de maestro y sacristán. Los pretendientes á cual- 
qu iera de estas dos escuelas dirigirán á esta secretoria anr 
te*’ del 6 de febrero próximo sus solicitudes en el papel sella
do correspondiente, espresando su edad, estado, clase de tí
tulo ó certificación y años que han desempeñado el magiste
rio. Burgos 2 de enero de 1849.—P. A. I). L. C. P. An
tonio Martínez Acosla, Secretario.

Se advierte que el cargo de maestro de Cillaperlalt está uni
do al de secretario de Ayuntamiento y no al de sacristán co
mo equivocadamente se ha puesto en el anuncio de la va
cante de dicha escuela.

I). Lucas Fernandez, administra
dor tesorero de Cruzada del Arzobispado de Burgos.—Hago 
saber á las justicias y éspendedores de Bulas del mismo , 

que en el dia 20 ]del corriente saldrán los apremios contra 
los pocos pueblos ¡y dichos espendédores que faltan que cu
brir, sus contingentes; siendo pues mi deseo evitar costas 
de esta naturaleza, corresponde el que los espendedores se 
apresuren á efectuar el pago, antes del espresado dia. Bur
gos 2 do enero de 1349.—Lucas Fernandez.

Para el dia 1-4 del corriente se 
saca á público remate el servicio de la brigada del cantón de 
Cogollos en la sala consistorial á las once de su mañana. Co
gollos 4 de enero de 1849.—El alcalde, Nemesio Tara.

Sociedad medica general de so
corros mútuos.—Comisión provincial de Burgos.—Por acuer
do de esta Comisión provincial se invita á todos los socios 
á la junta general queso ha de celebrar el día <5 de febrero 
á las once de su mañana en cosa del secretario para el nue
vo no libramiento de presidente y tesorero; loque pongo en 
conocimiento de todos los socios. Burgos y enero 3 de 1849. 
—Carlos Saiz, sccretirio.

Doña Catalina Espiga, viuda del socio D. P< tañe.ano Pam- 
pliega, profesor de cirujia que residió en las Quintanillas de 
esta provincia , lía acudido á esta Comisión reclamando la 
pensión de viudedad que los Estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso.

D. Potenciano Pampliega fue admitido en Sociedad el dia 
25 de agosto de 1845, natural de Rallé de las Calzadas de 
esta provincia, diciendo haber nacido el dia 15 de abril del 
año de 1312, de consiguiente tenia 32 años de- edad al t'cm- 
po de inscribirse. Falleció en las Quintanillas el dia 14 de 
diciembre de i 848.

Doña Josefa de Ara, viuda del profesor de medicina D. Fru
tos Flores que residió en esta ciudad, ha acudido á esta Co
misión reclamando la pensión de viudedad que los Estatu
tos có'iceden á las que se hallan en su caso.

1). Fruteé Floreé fue admitido en la Sociedad el dia 13 de 
junio de 1831, diciendo haber nacido en Manzancda deTo-, 
rio provincia de León el dia 31 de octubre de 1791, de con
siguiente tenia 46 años de edad al tiempo de insciibirse. Fa
lleció en el Valle de Orozco provincia de Vizcaya el dia 20 
de sefembre de 1848.

La Comisión provincial publica estos anuncios en cumpli
miento de lo que ordena el artículo 170 de los Estatutos , á 
fin de que si algún socio tuviese noticia de cualquiera cir
cunstancia contra la esaclitud de los datos arriba espresados 
por las reclamantes, ó contra el" derecho que dichas señoras 
alegan para el goce de la pensión, lo comunique en el tér
mino de un mes contado desde la publicación de este anun
cio al secretario que suscribe. Burgos 3 de enero de 1849. 
—P. A. 1). L. C. P. Carlos Saiz.

El señor alcalde constitucional 
de esta ciudad , gefe de la casa de Beneficencia de la mis
ma , l’.a dispuesto se satisfaga á las amas de lactancia de 
los espósitos de! referido establecimiento el haber correspon
diente al mes de setiembre del año próximo pasado ; lo que 
se anuncia para que llegue á noticia de las personas inte
resada;. Burgos 5 de Enero de 1849.—Juan Estanislao de 
Urrengoechea administrador.

El gluten para sopa se espende 
desde este dia á 12 cuartos libra en el despacho de la plaza 
por menor, y mas a¡ reglado en la fábrica del Morco si es 
por mayor.

Hay salvados y moyuelos de 
vcnti. á precios arreglados de 3 y 1(2, 6 y 8 rs. fanega. 
En la fábrica de harinas del Morco.

BLlxGOS:

Imprenta del Boletín ofi ¡al, calle de Nitoria mim. 3 
á cargo de Gregorio Casañal.


